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Asociación Argentina de Estudios Fiscales 
Curso: “Tributación Internacional: claves para la gestión de riesgos y oportunidades” 

Reunión N° 1: “Residencia Fiscal” 
Expositores: CP Graciela V. Liquin y CP Ricardo Riveiro 

Fecha: 8 de abril de 2026 
 
 

Estimados participantes: 
 
Les damos la bienvenida a esta primera Reunión del curso. 
 
Les compartimos el material práctico que se desarrollará en la presente Reunión. 
 
 
 
 
PARTE 1: PERSONAS HUMANAS 

 
1. PÉRDIDA DE RFA EN PROCESO 

 
Osvaldo Pérez, argentino de nacimiento, casado, con 3 hijos menores, en edad escolar, reside 
sólo en Uruguay. Su cónyuge tiene un alto cargo en AGIP y no desea ni puede, sin perder su 
trabajo, trasladarse al vecino país. Osvaldo, quien tiene residencia transitoria a los fines 
migratorios en el vecino país, trabaja profesionalmente en forma independiente de manera 
presencial para tres empresas uruguayas vinculadas. Viaja a Buenos Aires casi todos los meses 
por muy pocos días a visitar a su familia, aprovechando también los feriados largos de Uruguay. 
Totaliza al 31 de diciembre de 2025, 142 días en el país y 223 días en Uruguay. 
El 28 de febrero de 2026 Uruguay le confiere la residencia fiscal por el período fiscal 2025. 
 
Situación de Osvaldo para el período fiscal 2025. 
 
Escenario 1: país sin CDI (LIG) 
 
Escenario 2: país con Acuerdo (Uruguay) 
 
 

2. REINGRESO AL PAÍS, INDIVIDUO QUE YA HABÍA PERDIDO LA RFA 
 
Roberto Rivas, argentino de nacimiento, vivió en Argentina desde el 1991 al 2021. 
 
A comienzos del 2022 se fue junto a su familia (cónyuge e hijos menores) a EE. UU. a trabajar. 
Sus regresos temporales a la Argentina en los primeros 12 meses de estadía en EE. UU. no 
superaron los 40 días. Al décimo tercer mes solicitó cambio de residencia en la entonces, AFIP.  
 
En enero del 2025, después de tres años de estadía en EE. UU. regresó con su familia a visitar a 
sus padres, primos y sobrinos. Roberto, sigue con una visa temporal de trabajo, pues no ha 
conseguido la Green Card. 
 
Los padres de Roberto poseen en su propiedad una casa de huéspedes a disposición de su hija 
Margarita, que reside en Italia, como de Roberto y su familia en este caso, para alojarse, mientras 
dure la visita. 
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Roberto sufrió un grave accidente mientras esquiaba en Las Leñas, resultando en múltiples 
politraumatismos. Aunque intentó regresar a EE. UU., los médicos le prohibieron viajar en avión 
debido a su condición. Por ello, decidió permanecer en la casa de sus padres en Buenos Aires 
hasta que su recuperación fuera significativa. Durante su convalecencia, continuó trabajando en 
línea para la empresa estadounidense. Su esposa e hijos lo acompañaron solo dos meses, ya que 
ella, por motivos laborales, tuvo que regresar a Nueva York. Tras siete meses en Argentina, 
Roberto logró caminar por sí mismo, sanó heridas internas y recibió autorización para viajar. 
Finalmente, regresó a Estados Unidos, recuperado y en condiciones de retomar su vida habitual. 
 
Escenario 1: país sin CDI (LIG) 
 
Escenario 2: país con CDI (España) 
 
 

3. NÓMADA DIGITAL 
 
Jerónimo Agüero, argentino de nacimiento, soltero, sin hijos, tiene un departamento y un auto 
en Buenos Aires. Ejerce su profesión de programador altamente especializado en Argentina. 
 
A fines de 2024, suscribió un contrato laboral con una empresa estadounidense a fin de prestarle 
una asesoría especializada enfocándose en la resolución de problemas específicos en estrategias 
de mercado, gestión de proyectos, transformación digital y capacitaciones corporativas. Acordó 
recibir un muy buen pago por sus servicios a través de PayPal. 
 
Este contrato prevé que Jerónimo prestará, desde el país de su elección, sus servicios 
profesionales, exclusivamente, de manera remota utilizando tecnologías digitales avanzadas 
(software de colaboración como herramientas para la gestión de proyectos -Trello o Asana-, 
plataformas virtuales para la comunicación remota -Zoom o Microsoft Teams- y dispositivos 
portátiles de alto rendimiento -computadoras y smartphones-). 
 
El 10 de enero de 2025 se traslada a Uruguay. Reside en Punta del Este por un lapso de 5 meses 
(egresando e ingresando al país, para no vulnerar las normas migratorias permitidas por 90 días 
para turistas; en Argentina no estuvo más de 90 días continuos o alternados). 
 
Luego se trasladó a Colombia donde ingresó como nómada digital amparado en una Visa de 
Nómada Digital (V-Visitante). Se instaló en Medellín. Si bien, en principio, su idea era permanecer 
en el país cafetero por tres meses, la posibilidad de disfrutar de la cultura, gastronomía, paisajes 
y en particular de las playas caribeñas, lo distrajeron de su plan original. Es así como, permaneció 
en Colombia hasta el 31 de marzo de 2026. 
 
En esa fecha parte hacia España. A este país ingresa con visa para teletrabajo de carácter 
internacional. El 31 de mayo de 2026 le confieren los beneficios de la Ley Beckham. 
 
 
PARTE 2 – PERSONAS JURÍDICAS  
 

4. DOBLE RESIDENCIA PERSONAS JURÍDICAS 
 
La sociedad anónima “TechAgro S.A.” fue constituida en Argentina, donde tiene su sede social y 
está inscripta ante ARCA.  
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El Directorio, en 2025, decidió expandir operaciones y abrir una sucursal en Bruselas, Bélgica, 
designó para dirigirla a un gerente general belga y resolvió trasladar la mayor parte de la 
administración y toma de decisiones estratégicas a dicha sucursal. El 80% de las reuniones de 
Directorio se celebran en Bruselas, y la gestión financiera y comercial se realiza desde allí. 
 
En Argentina, la empresa mantiene una oficina administrativa y algunos empleados, pero la 
operativa principal y la generación de ingresos provienen de contratos celebrados y ejecutados 
desde Bélgica. 
 
Tanto Argentina como Bélgica consideran que “TechAgro S.A.” es residente fiscal en su territorio. 
 
Escenario 1: los hechos relatados refieren a Bélgica. 
 
Escenario 2: los hechos relatados refieren a Colombia. 
 
 
 
 
 
Para enriquecer la dinámica de la actividad y optimizar el análisis de los casos, los invitamos a 
contestar el “QUIZZ RESIDENCIA FISCAL” que consta de cuatro preguntas vinculadas a los temas 
que abordaremos en la Reunión. 
 
Pueden acceder directamente al QUIZZ escaneando el siguiente “código QR” (no se requiere la 
descarga de aplicaciones adicionales). 
 

 
¡Los esperamos! 
 

QUIZZ 


